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Efccto máXimo sustractivo de tara:

Otras caractcristicas:

l'mi~~s de tcm'pcf?-tura de Funcionamicllto: - IO~ C/40~ e
TenslOl1.dc la cornente clcctríca,dc alllncntacion: 220 v.
Frecuencia de la corriente cléctric:l de alimentación: 50 Hz.
I.ndicación suplementaria: Prohibido para la venIa directa al público.

Scgundo:-EI signo de aprobación de modelo asignado será:
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tando la homologación de varios cursos dI.' espl.'cwlización en Educaríón
Física para ProlCsorl.'s dI.' EGR

Vista la Orden de! Departamento de Educación, Universidades e
Investigación de 6 de novÍl'mbre de 1989 (,(Boletín Oticial del Pais
VascO») de 19 de dlc¡embn:) por la que ~(' convocan los cur:.os y hechas
públicas las cél!iJicacioncs finales de los Profesores que han culminado
los cursos, mediante Orden del Departamento d(' Educanon, Umversi
dadcs e IU\e~tigación de 13 de novlcTnbre de 1991 (<<Boletín Oficial dd
País VascO)) de 2. de dlcit:mlm:). '

Teniendo en cuenta que los obj<,:tivos, contenidos y metodología de
los,<."ursos responden a los cstabkódos por el Ministerio de Educación
y ('iencia.

Esta Secretaria de Estado de Educación ha resuelto:

Prirncro.-H-omologar los cursos de c~pccialilación en EdUClción
Física convocados por el Departamento de- Educación. Uni''l'fsidadcs e
Invc~tigacíón del Gobierno Vasco. mediante Orden de 6.de noviembre
de 1989 «(~B()il'tin Oficial dél País Vasco» de 19 de diciembre) a los
efectos previstos en el articulo 17.14 del Real Decreto 895/1989, de 14
de julio ((Boletín Oficial del Estado» del 20).

Scgundo.-Los diplomas acreditalÍ\os de los. cursossertin expedidos
por el DL'parlamento de Educación, Ul1lversldades e Investigación de!
Gobierno Vasco, haciL'ndo constar en los mismo~ la presente Resolución
de homologación,

Madrid, 20 de diciembre de 1991.-EI Secretario de Estado de
Educación. Alfredo P0rez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Universidades e Investigación- dd
'qobicrno Vasco e Ilmo. Sr. Director generul de Renovación Pedagó
gIca.

Miércoles 20 enero 1992

0,5 kg
1 kg
2' kg

05 kg
1 kg
2 kg

J x 3.000

- 6000 kg

Escalón discontinuo:

ddl 0,2 kg
dJ2 = 0,5 kg
dJJ=lkg

Escalón de Y'Crificación:

el 0,2 kg
Cl = 0,'5 kg
C} = I k~

Número de escalones:

3 x 3.000

- 3000 kg

Clase de precisión:

®

1994

1457

1458
91090

• Tercero.-Los instrumentos con-cspondienlcs a la aprobadón de
m-oddo. a Que se refiere csta Resolución, llevarán las siguientes
inscripciones de. identificación ,en su placa de características:

Nombre y anagrama -del fabricante.
Identificación del importador.
Denominación del modelo.
Versión.
Clase de precisión.
Número dc serie vano dc fabricación.
Alcance máximo, 'en la forma: Máxl =, Max:; =, Max} =
Alcance mínimo. en la forma: Mín.
Escalón de veritieación, en la forma: CI =. c:; =, e} =
Escalón discontinuo, en la form~t: ddl -= , dd2 =, d,B
Efecto máximo sustractivo de tara. en la forma: T =
Escalón de tara, en la forma: dT¡ =, dT .? =. dn =
Tensión dela corricmc c1cctrica de alimentación.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación,
Limites de temperatura de funcionamiento.
Indicación suplementaria.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Los instrumentos correspondiente- a la aprobrH,:ión de
modelo a que se refierc' csta Resolución deberán cumplir todos los
condicionamientos contenidos en el anexo al ccrtiticado de aprobación
de modelo.

Quinto.-Próximo a transcurrir el plalO de validez que se concede. la
Entidad o titular de la misma. si lo desea. solicitará del Centro Español
de Metrología la oportuna prórroga de esta aprobación de modelo.

Madrid. 27 de noviembre del 991.-EI Pn:::.idente del Centro Español
de Metrología. Antonio Llatdén Catralala.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1991, de la .Vccrcta
rfa de Es/ado de Educadól1, por la quc se homologan varios
cursos de espedali:::acióll en Educacidn Fúica cOlll'Ocados
por el Dep0l1amento de'EducaClón, Ulll\ws¡dades e I1westi
gación del Gobierno Vasco.

Examinado el expediente promovido por e! Departamento de
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco. solici-

RESOl.l"CJON de 14 d(' ('/lCH) de ]992, de la .)'ccr('filr(a de
¡'::>tado·l'rcsid(,llcia del CO!lsCjÍ) Supcrior dc Deportes, por
la i./ue' :>C ('ol/nJea t:l¡nognlllllJ f)e[1nr/e lt(¡ilmil el! J 'erallo
para da/Ju }1)Y2.

El programa Dcpone lnfa~tll en Verano tíe,ne por objeto fom.cntar y
esti11lulnr la practica d ....pol1lva de la pohlanon esc~)la,r del, lll:/ej de
Educación GC'lleral Básica y pretende akal1lar los objell\'m SlgUIC'lltcs;

_ Ml'joraf la calidad U<.; la pni<.1ica depürti va _de los deporti~t~ls de
esta C'dad, que han t.knlOstraJo cualidades especlalrs y proyecclOn de
futuro, en \.as competicioll<"S de ,-lmbito atlton~1lli('Q.

_ Premiar y estimular la dedicación dCpo~·tlva de los escolares, ~(:n
su participación en este programa que se con1Jgura como una a¡;:tuaclOn
selectiva.

_ Favorect.:r el mutuo conociniiento entre jóvenes procedentcs de
todas las Comi.ll1idadl"s Autónomas.

Al ser una actuación que, iniciándose en cI ambito.turitorial de !~s
C0ll111nidndcs Autónomas. alcanza interés y n!vel naCIOnal. el Conseja
Superior de D:.:portes. de acucrdo con las Direcciones Generales
cncn~[ld~s de los Servicio~ deportivQ~ de: .los Gobl~r.n0s Jutór:omos. ha
decidido llnpulsar y coordinar la reahnclon de actrvldades oncntadas a
la consecución de los objetivos antedichos. '

En consecuencia. el Con~ejo Supl,:rior dc Deportes rc~uelve:

Primero.-Convocar el programa Deporte Infantil en Verano, dirigido
a jóyenc~ en edad escolar de categoría inümtiL en el qu~ podran tO,mar
parte representaciones deporu\'.1s de todas las Comumdad~'s Autono·
mas. Ceula y Melilla. de acuerdo clJn lo que se dispone en las normas
técnicas de org,'1nizaci~n que regulan dicho pr,ograma. .

Scgundo,-Para el ano 1992 los deportes ohJet.o de,esta ~onvocatol"l.a

serán: Atktlsmo. baloncesto. balonmano, natDClon, plrDgulsmo y volel·
bol, categoriDs masculina y femenina. ~','

Terccro_-La Dirección GL'l1cral de Deportes del <. on~jo Supcnor de
Dep0rlesc:l:1borara las normas técnicas ~k organiznció~ y de~arro¡¡o de
las actl',:¡,jades program~ldas. y llevara a cabo su e~ecuelon COI~ la
colaboraoón de las ComunidadL's Autonomas. FederaCiones deportivas
cspaliolas v territoriales.

Cuano.:"Los gastos de alojamiento y alimentación de todos los
particlpan\Cs, desplazamientos del personal tecnico, así caml? ~os de
organizacion gL'lll:ral, onglllados por e! desarrollo de las actlVldad~s
programadas sCTán finant"Íados con cargo al presupuesto de-! COll~lJO

Superior de Deportes. . .
Quinto..,..Los desplazamientos. de los. deportistas y entrenadores

partÍ-Clpanil~~ desde su lugar de ongen hasta donde se lleve a efeno la
actividad. jo" retorno, serán por cuenta de las respectivas ~~ornunldadC''j

AlllónOmn), salvo en el caso de los provenientes de las Islas Baleares,
islas Canarias, Ceuta y Mdilla, que rcciblran. una subv~ncion dd
Consejo Supcrior d... Deportes por cada partl~lpante. eqUlvalcl1:tc ::il
importe del bilktc de avión, dase lunsla. tanfa de resldellte. Ida :.
retorno \.ksde d aeropuel10 de origC'n hasta el más próximo al lugar
donde se realice la acti\'idad.
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Sr. Director general deÚrdcnación Jurídica y Entidades Colaboradoras
de In Seguridad S~inl.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 16 de dicieml!¡,c de J991 por la que se aulaTiza
la absorción por r<:\fllll/a de A('eidel1tc,~ de Trabajo de
TarragonaM, ¡i/utl/a de Accidentcs de Trahajo y Et?fcr!l1eda·
des Profesionales de la Scglltidad Social número 38. de
.dlutua Comarcal Conlra Accidemes de' Trabajo en el
Ramo de la Co!lsfmcciólI l' Similares?>. Mutila de Acciden·
fes de Trahajo .1' Lnfennedadcs Profe5;onales dc la ScgllJ"i
dad Social nlÍmc¡'o 168.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1461 ORDEN de 8 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación del acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de
noviembre de J991. que aprueba el Plan de Seguros Agra
rios Comb~nados para el ejercicio J992.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 29 de noviembre
de 1991. a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción, ha adoptado el acuerdo por el que se aprueba el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio '1992.

Teniendo en cuenta la necesIdad de que el citado Plan reciba la más
amplia difusión por la trascendencia que para el sector agrario han de

1460

Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
en solicitud de autorilación para que «Mutua de Accidentes de Trabajo
de Tarragona», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridnd Social número 38, con domIcilio social en
Tarragona, calle Estanislao Figueras. número 23 y 25, absorba a «Mutua
Comarcal Contra Accidentes de Trabajo en el Ramo de la Construcción
y Símilares~). 1'...1utua de Accidentes dc Trabajo y Enfermedades Profesio"
naks de la Segundad Social número 168, con domicilio social en
P<1bfrugcll (Gerona), calle Clavé, numero 2; todo ello al amparo de lo
dispuesto en el artículo 46.2 del Rcglamento General sobre Colabora·
ción en la Gestión dc la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1509/1976. de 21 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de

, julio; y
Tcniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades solicitantes,

se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
Gcneral antes citado, acompañando la solicítud de autorización de
absorción y la certificación de los acuerdos adoptados al efecto.

Visto lo actuado, los preceptos le'gaJes cítados y demás disposiciones
de general aplicación,

Este Ministerio, en virtud de las fjcultades que- le están conferidas,
ha tcnido a bien disponer lo.siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de I de enero de 1992, la absorción
por «Mutua de Accidentes de Trabajo de Tarragona», Mutua de
Accidentes dc Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social nlÍmero 38, de «Mutua Comarcal Contra Accidentes de Trabajo
('n el Ramo de la Construcción y Similares», Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionalcs dc la -Seguridad Social número
168. conservando la primera su propia denominación y causando baja
la segunda en el Registro de Entidades Autorizadas para Colaborar en
la Grstión de las Contingencias de Accidentes de Trabajo y Enfermeda
des prorC'sionales, sin <¡ue se abra, rcspecto de la misma. proceso
líquidatorio.

&gundo.-La Mutua absorbentc· se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de la absorbida.

lerccro.-Autorizar el cambio de titularidad. a favor de la Entidad
nbsorocnte, dc los depósitos constituidos en conce'pto de fianza regla
mentaria por la Mutua absorbida, debiendo continuar dichos depósitos,
hasta tanto no se solicite su regularización. a disposición del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 16 'de diciembre de 199L-EI Mi-nlstro, P. D. (Orden de 27
de diciembre de 1990), el Secretario general para la Seguridad Social.
Adolfo Jiménez Fcrnández.

Madrid. 14 de enero de 1992.-El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez-Navarro Navarrete.

Scxto.-EJ Consejo SuPerior de Deportes subvencionará, a las Federa~
ciones españolas de los deportes anteriormente mencIonados para
financiar los gastos indicados en el punto cuarto.

Estas subvenciones se rcgulnrán de acuerdo con la Orden de 28 de
octubre de 1991 (<<Boletín Oficial deJEstado» de 7 de noviembre), por
la que se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones
del Consejo Superior de Deportes. .

Séptjmo.~Las Federaciones Deportivas espa~olas, objeto de es-te tipo
de subvención, deberán presentar en el Consejo Supenor de Deportes
(Subdirección General del Dcporte de Base) un proyecto de actividades,
acmnpai'¡ado del calendario de ejecución y el presupuestarle ingresos y
gastos desglosado por partidas. de acuerdo con la referida Orden. ,

Octavo.-Las Entidades públicas y Federaciones españolas deportIVas
beneficiarias de las subvenciolles con cargo a créditos presupuestarios
del Consejo Superior de Deportes C'starñn obligadas a lo que se estipula
en In Orden de 28 de octubre de 1991 (<<BolcHn Oficínl del Estado» de 7
de noviembre), por la que se establecen las bases para la concesión de
'ayudas, subvenciolles y justificación de éstas, ,de este Organismo,

Madrid, 14 de enero de 1'992.-EI Secretario de Estndo·Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez-Navarro Navarretc,

RESOLUCION de' J4 de' encro de 1992, de' fa Secrclarfa de
LSladd-Preside'ncia del COJlScjo Superior de De'portC's, por
la que se cOI1l'oca el Programa de Pnfeccionamiel1/o
DcporlÍl'o para ('seolares el1 el mio J992. .

Entre los objetivos del Consejo Superior de Deportes se encuentra la
promoción de talcntos deportivos que pudieran ser integrados en el
futuro cn el deporte de alto nivel. Por ello se establece este progra~a. de
perfeccionamiento deportivo para cscolares, a fin de favorecer y faCIlitar
la formación deportiva,de losjóvencs en edad escolar que han dCSIJCado
cn las competiciones de base.

Con el propósito de Que puedan beneficiarse de una mejor calidad en
su preparación técnica, que contribuya .a su desarrollo y perfecciona·
miento deportivo, se configura el programa como una actuación
selectiva, a la que los scrvicios deportivos y medicas de las Federaciones
cspai'lolas. en colaboración con los de este Consejo Superior de [)epor·
tes, prestan su apoyo. -

En consecuencia, de acuerdo con las Direcciones Generales, encarga·
das de los servicios deportivos de los Gobiernos autónomos y con la
colaboración tecnica de las Federaciones deportivas espai'Jolas. el
Consejo Superior de Deportes, resuelve:

Primero.-Convocar el Programa de Perfeccionamiento Deportivo
para escolares en el que podrán tomar parte aquellos deportitas en edad
cscolar, procedentes de las CO!ll~nidades AutónomJs y Ceuta 'j Melilla,
que sean seleccionados para ello, de acuerdo con lo que se dispone en
las Normas Tccnicas de organización qlle regulan dicho programa.

Segul1do.-Para el año- 1992 los deportcs obj.eto de ~~ta c~mv~atoria
serán: Atletismo. baloncesto, balonmano, esqUI, n,ataclOn. plragUlsmo y
volcibol. catcgorias masculina y femenina.

Tcrcero.-La Dirección Gencral de Deportes del Consejo Superior de
Deportes elaborará las normas técnicas de organización y desarrollo de
las actividades programadas y llevará a cabo su ejecución con la
colaboración de las Comunidades Autónomas, Federaciones deportivas
españolas y territoriales,

Cuarto."-Los gastos de alojamicnto y alimentación, desplazamien.tos
dc los deportistas y personal tcrnico. así como los de organizaCIón
general, origin<ldos por el desarrollo de las actívidade~ progra~adas..

serán financiados con cargo al presupuesto del ConscJo Supenor de
Depones.

Quinto.-El Consejo Superior de Deportes subvencionará a las
Federaciones espailolas de los deportes. anteriormente mencionados,
pan! financiar los gastos indicados en el punto cuarto.

Estns subvenciones se-regularán'de acuerdo con la Orden de 28 de
octubre dc 1991 (<<Boletín Oficial del Estado». de 7 de noviembre), por
la que sc cstablecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones
del Consejo Superior de Deportes.

SC'Xto.-Las Federaciones deportivas españolas. objeto de este tipo de
subvención, deberán presentar en el Consejo Superior de Deportes
-Subdirección General del Deporte de Base- un proyecto de actividades..
acompallado del calendario de ejecución y el presupuesto de ingresos y
gastos, desglosado por partidas. de acuerdo con la referida Orden.

Séptimo.-Las Fedcraciones deportivas españolas beneficiarias de las
subn:nciones con cargo a cn~·ditos presupuestarios del Consejo Superior
de Deportes. estarán -obligadas a lo que se estipula en la Orden de 28 de
octubre dc 1991 (<<Boletín Oficial del EstadQ)}, de 7 de noviembre}, por
la que se estabJ.e:cen las bases para la concesión de ayudas, subvenciones

. y justificación dc éstas, de este -Organismo.


